
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00136-00 

DEMANDANTE: EDNA MARCELA FERNÁNDEZ ARIAS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICÍA NACIONAL 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto 

de fecha 20 de octubre de 2021 – corregido mediante providencia del 15 de agosto 

de 2023 – rechazó las excepciones propuestas por la entidad ejecutada y ordenó 

continuar con la ejecución del crédito e instó a las partes practicar la liquidación del 

crédito de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., y, 

posteriormente, con auto de 15 de agosto de 2023 niega medida cautelar – 

solicitada por la parte ejecutante. 

 

 

La apoderada de la parte ejecutante, mediante memorial radicado el 20 de octubre 

de 2023 – solicita impulso del proceso de la referencia y se efectúe la liquidación de 

la obligación comoquiera que manifiesta que ha presentado varias liquidaciones –

arrojando como valor $46.723.443 ante este Despacho con el fin de que se 

materialice el pago de la obligación. 

 

 

De acuerdo con lo expuesto y revisado el expediente, se evidencia que la parte 

ejecutante exhibió liquidación del crédito (Archivo 24 del Exp. digital), es decir, que 

no ha presentado liquidación del crédito posterior al auto de que ordenó seguir 

adelante con la ejecución y, por consiguiente, se evidencia que ninguna de las 

partes en el proceso de la referencia a dado cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral segundo del citado auto de fecha 20 de octubre de 2021 - corregido 

mediante providencia de 15 de agosto de 2023. 
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En virtud de lo expuesto, se insta a las partes, para que alleguen la liquidación del 

crédito de acuerdo a lo establecido en el artículo 446 del CGP y, una vez allegada, 

de la primera presentada se correrá traslado de esta a la parte contraria, y, 

posteriormente, se remitirá el expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativo (contadores) para que realice la liquidación del crédito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 17 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  willmor52@yahoo.com 

PARTE DEMANDADA:     decun.notificacion@policia.gov.co 

jhon.torrez@correo.policia.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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